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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 363

Único.- Se adiciona la fracción VIII Bis al artículo 18 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Campeche y sus Municipios, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18.-…………

I. a VIII. …………………

VIII Bis. Conformar grupos de trabajo especializados que podrán ser creados por materia, criterios 
geográficos o grados de desarrollo, para la consecución de los objetivos de esta Ley, de acuerdo a las 
disposiciones que el Consejo Nacional y Estatal establezcan para tal efecto;

IX. a XII. ……………….
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TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los nueve días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 363, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los diez días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. 
RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- 
RÚBRICA.
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 364

ÚNICO.- Se adiciona la fracción VIII Ter al artículo 4 y la fracción XXIV al artículo 56; y se reforma la fracción I del 
artículo 57; la fracción VI del artículo 99 y la fracción II del artículo 113, todos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 4.- ……………….

I. a VIII. Bis. …

VIII. Ter.-  Cultura de la Paz: Conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida  que 
rechazan la violencia y previenen los conflictos a través del diálogo y la negociación entre las personas, los grupos y 
las naciones;

IX. a XXXVII. …

ARTÍCULO 56.- …………………………….

I. a XXIII. …

XXIV. - Inculcar en niñas, niños y adolescentes la cultura de la paz y la educación cívica;

Las……………….

ARTÍCULO 57.- …………………..

I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales, la cultura de la paz, la educación cívica y el 
respeto de la identidad propia, así como a las diferencias culturales y opiniones diversas;

II. a X. ……

ARTÍCULO 99.- …………………..

I. a V. …….

VI. Fomentar en niñas, niños y adolescentes la cultura de la paz, la educación cívica, el respeto a todas las personas, 
así como el cuidado de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que 
se dispongan para su desarrollo integral;

VII. a XI. …
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En …………..

ARTÍCULO 113.- ……………………..

I.  ……..

II. Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como la cultura de respeto, de la paz 
y la educación cívica, promoción y protección de los mismos, de conformidad con los principios rectores de esta Ley;

III. a XXV. ……….

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al contenido del 
presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
nueve días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada Secretaria. 
Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
364, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diez días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.
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